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DECRETO N° 331/1 (SIDETEC)

VISTO, que se hace necesario designar por parte de la Provincia de

Tucumán de un representante titular y un representante alterno, para constituir la Asamblea

General del Consejo Federal de Ciencia y Tecnología (COFECyT), y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.467 constituye el Consejo Federal de Ciencia y

Tecnología como la máxima autoridad federal en definición y coordinación de las políticas que

promueven generación y transferencia de tecnología.

Que el Art. 10 de la Ley de Ciencia y Tecnología dispone que la Asamblea

General del Consejo esté constituida por un Representante Titular y un Representante Alterno

de cada Provincia y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debiendo ser en tales casos las

máximas autoridades de Ciencia y Tecnología de cada Jurisdicción.

Que la Ley Provincial N° 7448 Y el Decreto Acuerdo 1/1 de 2015 dispone

que el señor Secretario de Estado de Innovación y Desarrollo Tecnológico, representará a la

Provincia ante el Consejo Federal de Ciencia y Tecnología.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Designase como Representante Titular por la Provincia de Tucumán ante el

Consejo Federal de Ciencia y Tecnología, al señor Secretario de Estado de Innovación y

Desarrollo Tecnológico, Ing MARIANO DANTE GARMENDIA - DNI N° 23.930.848; Y como

Representante Alterno al señor Subsecretario de Programación y Seguimiento, Ing. ROBERTO

GERARDO TAGASHIRA - DNI N° 12.597.879., atento a los considerandos q anteceden.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, Justicia

y Seguridad,.-

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en el

Boletín Oficial yarchívese.-
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